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aparatos y sus residuos, tendrán libre acceso a la información del registro de productores y 
comercializadores que lleve el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 2.2.7A.4.1 Del transporte de los RAEE. El transporte de los RAEE se realizará 
garantizando la integridad de los mismos de forma que puedan darse las condiciones para 
su posterior reutilización y reciclado, evitando su rotura, exceso de apilamiento, emisión 
de sustancias y pérdida de materiales.

Solo aplicará lo dispuesto en los artículos 2.2.1.7.8.1 al 2.2.1.7.8.7.2 de la Sección 
8 - Transporte Terrestre Automotor de Mercancías Peligrosas del Capítulo 7 - Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga, del Título 1 - Parte 2 - Libro 2 del 
Decreto número 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, a aquellos 
RAEE que se clasiiquen como mercancías peligrosas.

Artículo 2.2.7A.4.2. De la clasiicación de los AEE. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible deinirá una lista indicativa de AEE, para efectos de la gestión de 
sus residuos, por categorías y subcategorías, para lo cual tendrá en cuenta, entre otros 
aspectos, el Sistema Armonizado de Designación y Codiicación de Mercancías (SA) 
vigente para los AEE importados y la Clasiicación Central de Productos (CPC) vigente 
para los AEE fabricados en el país.

Artículo 2.2.7A.4.3. De los RAEE de las entidades públicas. En el marco de las 
obligaciones que les compete a las entidades públicas como usuarias o consumidoras de 
AEE, los bienes que correspondan a AEE dados de baja y que carecen de valor comercial 
en razón a su obsolescencia, deterioro, daño total o cualquier otro hecho que impida su 
venta, de acuerdo con la normativa vigente en materia de enajenación de bienes del Estado, 
deberán ser entregados en calidad de RAEE, a los sistemas de recolección y gestión de 
RAEE que establezcan los productores o terceros que actúen en su nombre, después de 
haber surtido los procedimientos internos de manejo y control administrativo de bienes de 
la respectiva entidad.

Artículo 2.2.7A.4.4. De la evaluación y seguimiento a los Sistemas de Recolección 
y Gestión de RAEE. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) evaluará, 
aprobará y realizará el seguimiento ambiental a los sistemas de recolección y gestión de 
los RAEE.

La ANLA implementará una herramienta informática que le permita capturar y procesar 
la información de los Sistemas de Recolección y Gestión de RAEE, de conformidad con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Asimismo, 
la herramienta deberá facilitar la generación e intercambio de información para monitorear 
la operación y evaluar los resultados de los sistemas que se establezcan.

Parágrafo 1°. La ANLA a través de la mencionada herramienta pondrá a disposición 
del peblico a través de su sitio web oicial, como mínimo, la siguiente información, la cual 
deberá ser actualizada periódicamente:

1. Nombre o razón social de los productores con sistemas de recolección y gestión 
de RAEE aprobados, indicando información de contacto para el consumidor (do-
micilio, teléfono, sitio web, nombres de las personas de atención al consumidor 
u otros mecanismos de información), el tipo de sistema (individual o colectivo), 
las marcas de los productos comercializados y cubiertos por el sistema, nombre 
o razón social de los gestores de RAEE encargados de las operaciones de manejo 
de los RAEE y tipo de actividad que realiza, y nombre o razón social de los co-
mercializadores involucrados en el sistema.

2. Las categorías y subcategorías de los RAEE que recibe cada sistema de recolec-
ción y gestión, la ubicación geográica de los puntos de recolección permanentes 
y centros de acopio y en caso de que haya mecanismos equivalentes implementa-
dos, la información sobre la operación de los mismos.

3. Indicadores de gestión por resultados de los Sistemas de Recolección y Gestión 
de RAEE.

4. Cualquier otra información que considere pertinente el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o la ANLA.

Parágrafo 2°. Las competencias que en materia de evaluación y seguimiento establece 
este artículo en cabeza de la ANLA referidas a los sistemas de recolección y gestión de 
los RAEE, aplican sin perjuicio de la competencia a prevención que tienen las demás 
autoridades ambientales en el marco de la Ley 1333 de 2009 en relación con el control y 
seguimiento ambiental en el área de su jurisdicción.

Artículo 2.2.7A.4.5. Obligaciones generales. Conforme con lo establecido en la Ley 
1672 de 2013, en relación con los RAEE, no se podrá:

1. Disponer los RAEE en rellenos sanitarios.

2. Disponer los RAEE en rellenos de seguridad o celdas de seguridad, si existen 
gestores o empresas autorizadas por las autoridades ambientales, con capacidad 
instalada suiciente para el aprovechamiento de tales residuos.

3. Abandonar los RAEE en el espacio público o entregarlos a personas diferentes 
de aquellas que de acuerdo con lo previsto en el presente decreto y en las demás 
normas aplicables no se encuentren autorizadas.

4. Realizar actividades de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento o dispo-
sición inal de los RAEE sin contar con la respectiva licencia ambiental o de 
acuerdo con la normativa vigente.

5. La quema de los RAEE, sus partes, componentes o materiales que se hayan ex-
traído.

Artículo 2.2.7A.4.6. Régimen sancionatorio. Las autoridades ambientales en el 
ámbito de sus competencias impondrán las medidas preventivas y/o sancionatorias a que 
haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009.

Asimismo, todas las personas naturales y jurídicas que realicen un mal manejo o una 
inadecuada disposición de los RAEE, serán objeto de sanción de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 111 de la Ley 1801 de 2016.

De otra parte, las autoridades competentes podrán imponer multas o sanciones a las 
personas naturales o jurídicas que vulneren el derecho de los consumidores conforme lo 
establecido en la Ley 1480 de 2011”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de un (1) año contado desde su 
publicación en el Diario Oicial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Lorena Gutiérrez Botero.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

dePartaMento adMinistrativo  
de la función Pública

D

DECRETO NÚMERO 289 DE 2018

(febrero 15)

por el cual se establece el sistema especial de nomenclatura, clasiicación y remuneración 
de los empleos públicos de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 

en el contexto y en razón del conlicto armado (UBPD).
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo transitorio 3° del Título Transitorio de la Constitución 
Política, incorporado por el Acto Legislativo 01 de 2017, se crea la Unidad de Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto armado 
(UBPD), como una entidad del orden nacional con personería jurídica y con autonomía 
administrativa, presupuestal y técnica, la cual integra el Sistema de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición.

Que el citado artículo transitorio señala que la Ley reglamentará la naturaleza jurídica, 
el mandato, funciones, composición y funcionamiento de la Unidad, incluyendo los 
mecanismos de rendición de cuentas sobre su gestión, siempre que ellos no menoscaben 
su autonomía.

Que el artículo 1° del Decreto-ley nemero 589 de 2017 deine la naturaleza jurídica de 
la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conlicto armado (UBPD), como una entidad de naturaleza especial, del orden nacional y 
del Sector Justicia.

Que la Unidad pertenece al Sector Justicia para efectos de la aplicación de las políticas 
que formula este Ministerio, pero no hace parte del sector administrativo de Justicia y 
del Derecho, por no encontrarse adscrita ni vinculada al citado Sector administrativo ni a 
ningún otro Sector de la Rama Ejecutiva, con lo cual se garantiza su naturaleza especial, 
autonomía e independencia que exige el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición (SIVJRNR) creado en el Acto Legislativo 01 de 2017.

Que el artículo 1° del Decreto-ley número 589 de 2017 dispone que la Unidad de 
Besqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto 
armado (UBPD) tendrá un régimen especial en materia de administración de personal.

Que en desarrollo de las anteriores disposiciones se requiere adoptar el Sistema 
especial de nomenclatura y remuneración para los empleados de la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto armado (UBPD).

En virtud de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto establece el sistema especial 
de nomenclatura, clasiicación y remuneración de los empleos peblicos de la Unidad de 
Besqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto 
armado (UBPD).
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Artículo 2°. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general de las 
funciones, el índole de sus responsabilidades, los requisitos y competencias laborales 
exigidas para su desempeño, y para efectos del sistema de nomenclatura, clasiicación y 
remuneración de cargos a que se reiere el presente decreto, los empleos se agrupan en los 
siguientes niveles jerárquicos: Directivo, Asesor, Profesional y Técnico.

Artículo 3°. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los 
niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les corresponden las siguientes 
funciones generales:

1. Nivel Directivo: Agrupa los empleos a los cuales les corresponden funciones de 
dirección, decisión, control, articulación, formulación de políticas, estrategias, 
planes y programas que se dirijan al desarrollo y al logro de la misión de la Uni-
dad.

2. Nivel Asesor: Agrupa los empleos a los cuales les corresponde asistir, aconsejar 
y asesorar directamente a los empleados públicos del nivel Directivo de la Uni-
dad.

3. Nivel Profesional: Agrupa los empleos a los cuales les corresponden funciones 
cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos propios 
de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, 
reconocida por la Ley y que por su complejidad y competencias exigidas, ejercen 
funciones administrativas y funciones que aporten al cumplimiento del objeto y 
funciones de la Unidad.

4. Nivel Técnico: Comprende los empleos a los cuales les corresponde el desarrollo 
de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales de la Unidad y de 
apoyo a la gestión.

Artículo 4°. Nomenclatura y clasiicación de los empleos. Los empleos de la Unidad 
de Besqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto 
armado (UBPD), de acuerdo con los niveles jerárquicos señalados en el artículo 3° 
del presente Decreto, para la puesta en marcha, tendrán la siguiente denominación y 
nomenclatura:

Denominación del empleo Grado

NIVEL DIRECTIVO

Director General de Unidad Especial 03

Secretario General de Unidad Especial 02

NIVEL ASESOR

Asesor de Unidad Especial 02

Asesor de Unidad Especial 01

NIVEL PROFESIONAL

Profesional de Unidad Especial

NIVEL TÉCNICO

Técnico administrativo de Unidad Especial 02

Técnico administrativo de Unidad Especial 01

Artículo 5°. Escala salarial. La escala de asignaciones básicas mensuales para los 
empleos de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y 
en razón del conlicto armado (UBPD), para su puesta en marcha, será la siguiente:

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR TÉCNICO

01 $7.490.221 $7.399.644 $1.707.968

02 $11.105.278 $8.388.193 $2.590.707

03 $13.391.212

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales aquí señaladas corresponden a empleos 
de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 6°. Prima técnica. Los empleos del nivel Directivo tendrán derecho a percibir 
prima técnica, sin carácter salarial, equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su 
respectiva asignación básica mensual, en los mismos términos y condiciones señalados 
en el Decreto nemero 1624 de 1991 y demás disposiciones que le modiiquen o adicionen.

Los empleados peblicos a que se reiere el inciso anterior podrán optar por la prima 
técnica por estudios de formación avanzada y experiencia altamente caliicada, en los 
mismos términos y condiciones señalados en los Decretos números 2164 de 1991, 1336 
de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modiiquen, adicionen o sustituyan.

La prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima automática y se otorgará 
como un porcentaje de la asignación básica mensual. El cambio surtirá efecto una vez se 
expida por la autoridad competente el acto administrativo correspondiente.

Parágrafo. Podrá asignarse prima técnica, en los términos de los Decretos números 
2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modiiquen, 
adicionen o sustituyan a los empleos de asesor adscritos al Despacho del Director General 
de Unidad Especial.

Artículo 7°. Régimen salarial y prestacional. Los empleados públicos de la Unidad 
de Besqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto 
armado (UBPD) devengarán los elementos salariales y prestacionales que de manera 
general les son aplicables a los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional.

Artículo 8°. De los requisitos para el ejercicio de los empleos. Fijar los requisitos 
generales para los empleos de los niveles jerárquicos de la Unidad, así:

1.  Nivel Directivo

Grado

03
Título profesional, título de posgrado en la modalidad de maestría y ochenta y cuatro (84) 
meses de experiencia profesional relacionada o título de posgrado en la modalidad de 
especialización y noventa y seis (96) meses de experiencia relacionada.

02
Título profesional, título de posgrado en la modalidad de maestría y sesenta y cuatro 
(64) meses de experiencia profesional relacionada o título de posgrado en la modalidad 
de especialización y setenta y seis (76) meses de experiencia profesional relacionada.

01
Título profesional, Título de posgrado en la modalidad de maestría y sesenta (60) meses de 
experiencia profesional relacionada o título de posgrado en la modalidad de especialización 
y setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada.

2.  Nivel Asesor

Grado

02
Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y cincuenta y siete 
(57) meses de experiencia profesional relacionada.

01
Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y cincuenta y un 
(51) meses de experiencia profesional relacionada.

3.  Nivel Profesional

Los requisitos del nivel profesional se determinarán de acuerdo con las denominaciones y 
grados salariales que se establezcan para este nivel.

4. Nivel Técnico

Grado

02
Título de formación técnica profesional y seis (6) meses de experiencia relacionada o 
laboral o aprobación de dos (2) años de educación superior y dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada o laboral.

01 Diploma de bachiller y veinte (20) meses de experiencia relacionada o laboral.

Artículo 9°. Normas de administración de personal. Los empleados de la Unidad de 
Besqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto 
armado (UBPD), se regirán, en lo que les sea aplicable, por las normas de administración 
de personal contempladas en los Decretos ley 2400 y 3074 de 1968 y en normas que los 
modiiquen, adicionen o reglamenten.

Artículo 10. Manual especíico de funciones y de competencias laborales. El 
Director General de Unidad Especial de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto armado (UBPD) expedirá el Manual 
especíico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las denominaciones, 
funciones y requisitos del empleo establecidas en el presente decreto.

Artículo 11. Planta de personal. De acuerdo con la nomenclatura establecida en el 
presente decreto, el Gobierno nacional establecerá la planta de personal de la Unidad de 
Besqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conlicto 
armado (UBPD).

Artículo 12. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

unidades adMinistrativas esPeciales

Unidad Administrativa Especial de Pensiones  
del Departamento de Cundinamarca

E i  E aza i
El Subdirector de Prestaciones Económicas de la Unidad Administrativa Especial de 

Pensiones del Departamento de Cundinamarca,

HACE SABER:

Que el día 5 de diciembre de 2017, falleció la señora Lilia Rosa García Achury, quien 
se identiicaba con cédula de ciudadanía nemero 20497073 y que se presentó a reclamar 
el reconocimiento y pago de las mesadas causadas no cobradas la señora Nohora Lilia 
Mahecha de Gelvis, identiicada con cédula de ciudadanía nemero 35374173, en calidad 
de hija única de la causante.   

Que el objeto de esta publicación es avisar a las personas que crean tener igual o mejor 
derecho, que deben manifestarlo mediante escrito radicado en esta dependencia, ubicada 
en la sede administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, calle 26 N° 51-53, de la 
ciudad de Bogotá, D. C., dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1204 de 2008.

El Subdirector de Prestaciones Económicas,

Ciro Nelson Ostos Bustos.
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